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de ^ u i í ) lotie ía «idou'̂ ouha ¡ncíiuiio). 

SITUACIÓN FINANCIERA 

( 1 8 8 0 . ) 

CipiUI siiKilti L 3.0(0.0001 itan pts. 75.ooo.eoo 

> Digiili > 300.0001 » • 7.500000 

[ I M » KnwlllUt > 3.297000 • t 82.425000 

Reotii'oiij(9deitteilios» 582000 > • U.550000 

• ' > ' >Ylllt$ * 274000 > • 6.850000 

• de los loteros» » 124500 > > 3112500 

Para toda clase de informes, diríjanse á 
los Agentes ̂ ewa Id provincia 

Jl?e^. fíeyv^oodií y Oíél̂ ki'/íoii, 
rUIA DE SAÜi ClTALllU. 

OAHTAaKNA 

dan ser objeto (lela ¡ndispensahlo vigi
lancia para el propwsilo indicado; pio-
piisiinos como iniico y salvador medio 

M D A D ANÓNIMA 
DB AGUAS DR S\NTA BAIIBAKA. 

CiMistituiílo «lefíiiiliViimeiiU ul C'<>i)8<jo 
de Admiiiixtración por la JUKU general 
reuuiUjiel din" 1.3 <1«1 piM«nt« me», ¡nTiln 
ú las i)«r«riii .8 que gii* Wm c<)op«rar i\ tim 
utilíaiinu «miiiTsn ¡i <Í'.Í concnriiin a la»; 
oflcitVtis<1« iii Soicieili:<!, ciil'o d«l Ain-, 
JÍ(ír̂ »Hwiirp:if; dond* .so udmitcii 6U».cri-
g i o i l M ^ • - • • - ' '•• '• 

JlallAwdiisft yircn C.uiUgon» «I Gurnte 
D. Kdilurdo i'alaciarl quedti iguulniunlu 
•bierliill^ IKisiH-icióu tíU •iichii ofícina, puin 
«boHATM ttl. oouBUum Jil« «agua á domioi-
! " > ' . ; . ' , • , , • • • , 

(^rtí^eiiVl4 de N«YÍéiubre de 1887-
—P. O., El Secretario, Federico Torral-
btt Pedreño. 

SUSGRICION para socorrerá las infe
lices vieitrtiás del paludismo: 

Pesetas. 

Sutmattterior.. . . 10478 79 
D. Melchor Borras, de Mala-

iró por conducto, de >doii 
Juaii Borda,. . . . . /40 

Bla i : . (0548'79 

INSRItClON DE CARNES 
Ei El 

t»(i-V:', 

EU'iidealro número del viernes, pu-
biicaniós un artículo en el cual después 
de <i^er<l(w peligros que correu las' 
p#r80Dftl avecindadas fuera denturatiás, 
«Icoitiiiii^r hñ <»rnes, de cerdo sin ser 
sonMtídÉl á-i« c0fii«nitnl6 Ínspecci<íA/ 
ydsspuéide enumerar las dificallades 
qii^'M Oponen á q '̂éü}ichai>«arhiel p(f)e 

los. 
La Coinisii'n do Sanidad del Afunta-

miento encargada de estudiar tan deli
cado asunto, ( ump'iú ya con su come
tido, presentando en la sesión verificada 
el sábado, el dictamen que copiamos á 
conlinnación y en el que se propone de 
acuerdo con nuestra opinión, pero no 
tan en absoluto, como creemos que acon
seja el caso y las circunstancias. 

Las excepciones propuestas á la Cor
poración Municipal y que esta aceptó, 
si bien proporciónalan coinedidad y 
ventajas pecunorias á los vandedores dtj 
carne de cerdo, en cambio lia; en posi
ble que alguien pueda burlar las dispo
siciones del Ayuntamiento y expender 
rcses que no hayan sido previamente re
conocidas. 

Esperamos pues, quo las autoridades 
á quienes no se pueden ocultar las iu-
neslus consecuencias que podría acá 
rrear la fulla de energía y.vigilancia, 
adoptarán las convenienles medidas pura 
que la salud de los liajciî lanles del lér-
mtuiô  municipal, oslé eú él concepto á 
que nos referimos, lan garantida como 
la de este vecindario. 

Dice asi el dictamen do la comisión: 
Excmo. Sr.: La Comî iún de í̂ a 

nidad encargada de esllidiar y pro
poner al l'].\cmo Aynnlainiciito ol medio 
y la furnia de impedir U>i eslrayos úc la 
tricliina (lo (|ue puede oslar invadido el 
ganado de cerda en esta ciudad y su 
término municipal, en cumplimiento de 
su cometido, ha procurado examinar lan 
delicadoasunio bajo los diversos aspec
tos que presenta, y teniendo en cuenta 
la índole peculiar del mismo; la grave
dad que reviste y las dilicultades que 
ofrecería una investigación é inspección 
tan ejwupulosa y detenida como, se ha
ce indispensable para que fuese eficaz y 
provechosa á los fines do la salubridad, 
si hubiese de practicarse á domicilio; 
despu{5s de meditar con el dctenimielilo 
que requiere el caso, tiene la honra de 
proponer' á la respetable corporación 
municipal. 

Que se adopte por la misma el acuer
do de la centralización en el matadero 
público de esta ciu lad, el sacrificio de 
los cerdos que tanto en la misma como 
en sil terminóse destinen á la matanza, 
tanto para el abasto púUlc^, como para 
el consumo doméstico, sii\ escepciór: 
alguna, en cuyo matadero» ya sacrifica
dos, se reconozcan por el pf(̂ |fcfior Ve
terinario del municipio. 

Que para que esta resolucidĵ  4 aciier* 
dd no se viole en lo m&s ni|q|||o se or
deno sin dilacián, qu^ st íutpéadan 
por ahora las n;iatan/.9« de fif rdós ÚQS-

•lIlfl^t^BíiMm i'eiaci^ilípMda.de los 

i quo posean, t'onnáiidoso al efecto un 
reî istro en qiio so anolon lodos, con cs-

I ,,_̂ M".\«ióii de jii edad, poso aproximado y 

pensión de la malaii/a, pero á condi
ción precisa de haber de realizarse en 
el matadero municipal y bajo la inspec
ción facultativa. 

Do esta medida general .se oscopluan 
á los caseríos de los Dolores, donde 
existe un ma'adero, y el del P.itojo y los 
Molinos en donde el servicio do inspec
ción de e.sas carnes so llevará á efecto 
p r uno de los ¡nipeclorcs de este mu
nicipio, siendo de cuenta de los abaste 
cedores los gastos de inspección (|ue es
tos oiij;iiien, puilieiido alcanzar idéntico 
beneficio los demás casorios agrupados 
de esle término, en donde se establezcaii 
centros do matanzas y estén debida
mente inspeccionados por profesor com-
pelenlu, justificándolo asi dobidamente 
ante esta alcalLlia 

Para evitar adulteraciones ó introduc
ciones fraudulentas de tesos de cerda 
sin que se sujeten al registro de que 
(jueda heclio m^fito, se publicará un 
bando en que deberá prevenirse que 
toda res de la clase mencionada qUe 
entre un el tórmiuQ municipal, ha de 
quedar sometida al registro, dando sus 
dueños inmedialam iite la relación ya 
propuesta para los debidos eíoclos, adop-
táiidese por la alcaldía todas las medi
das coercitivas que perinilaii las leyes 
par» garantir el exaclu ciiinpliini uto de 
estas disposici.)Mjs. 

Solo así, enliondo la ooni¡si(')n Í|II«J 

polrá rea|li/.»r.so el lo;ible íiu (juc persi
gue el municipio en bien do sus admi
nistrados. 

V. E no obstante con su superior 
ilustración podrá acordar lo más con-
Teniente, ({ue la comisi'Ui está proula á 
acatar. 

Cartagena 10 de Noviembre de 1887 
—José Vidal Martínez - Luis Soler.— 
Ángel Bruna.—Obdulio Moneada. 

DK CARTAGlílNAA LORCA 

{Conclusión.) 

es nuestro ánimo hacer la más 
pHliéña indicación que venga á dismi
nuir la importancia de la línea de Lorca 
á Águilas, para dái'sela á lc!i de Cartage
na á esta ciudad; aulbos ferro-carriles 
son igualmente aceptables para \oS inte
reses gcnerahiS del pats. y los dos son á 
la par altamente beneficiosos para los 
puntos que hait de vísiuiyt̂ ;̂  

Pero no por eso dejaiMs de conocer 
que el ferro-carril de Lftrcáá Águilas 
ha de' tener, una infera de acción m^ 
reducida qu« el de qiie se l)!ata en esta 
jdrie de artíeulos por razones y circuns
tancias que es preciso tener en cuenta 
parafírmiár juiciQexacto del«íurtlo en 
cuestión. • 

W 

La línea de qno nos ocupamos, bien 
sea por la Pinilla con la posible proxi
midad á Mazarrón ora por Fnoiitc-Ala-

,̂„ inauMi^S productos y jnc,rcjdo son de 
genenTe.slimac¡óiív*'piwtle Ifcffar á Co
lana ó á tsla ciudad; y bien sea de una 
n otra forma pocos ó ningún inconve
niente debe ofrecer, n¡ tampoco cuan
tiosos gastos, si se tiene en cuenta que 
su recorrido ha de verificarse sobre 
grandes llanadas sembradas de pequeñas 
elevaciones y laderas por toda.s partes 
viables, ramblas y barrancadas de csca-
.sa importancia, ofreciendo en cambio 
abundantes materia es para las obras de 
fácil adquisición. 

Las únicas dificultades que saltan i 
la vista son la sierra llamada de la Ca
rrasquilla y Almenara que pueden ven* 
corsé á poca cost-), por las condiciones 
especiales en que se encuentran sitúa* 
das, sin otros inconvenientes dignos do 
mención. 

Muchas y preciadas economías pue
den introducirse en sus obras, máxime 
si su ancho se reduce á las proporciones 
de 1,06 que tienpn algunos,tranvías, 
pues resuilaria séc Con él de esta ciudad 
una misma vía proloiügada, por más que 
bajo otro.) puntos de vista, se tropezarán 
eu <t\ porvenir con ciiirtus iucouvenien-
tes propios de csa ecohónriica reduc-
cióíi. 

Teniendo el ancho normal, lo cual es 
todavía más positivo, se vé claramente la 
diíeüenúia notabilísima que hay entre el 
ramal do A;4uilns y el de que se trata, 
pues nc) pediendo empalmar aquel con 
oí do. Murcia á Granada por sor de vía 
oslroclia, y olVociendo, (jomo esconsi-
giiienic, las molestias, gastos, pérdidas 
de tiempo y otros accidentes propios del 
trasbordo, es ovid«nte que el de Carta
gena á Lorca vendría á ser como la con
tinuación del primero, cuya círcunstan> 
cía es por todos conceptos más acepta* 
ble para el público^ asi como para el 
traficante en general 

No obstante lo manifestado, nosotros 
creemos leulmcnte quo el ramal de Lor
ca á Águilas tendrá su esfera de acción 
propiadondevivira.cn relación con la 
zona en que se desarrolle, y que las 
mercancías peculiares de esta Viuch, ni 
merfhlr^n los bendiciosde la de Car 
tagerfa ií Léi-cá, ni las que sean propias 
de esta vía perjudicarán tampoco los de 
aquel ferroiiarril*. 

Estos ó parecidos recelos podría ha-
er con referencia á los puntos qu1S des-
e Calasparra hasta á Alicante visita el 

fcrrp-carril d̂  Madrid á Zaragoza y esté 
último p<|el»b, si se llcVai-a á efecto el 
üstableci^jii^ijito.de la línea de Gi^spa-

. na á L9<t:a,l[> ¿uul implicada un egois-
.̂ miorde tal tíaturaleza que jajsnás justifi-
carian los beae(^cios que «xpcrimentim 
los «xpresadQs puntos, por Ui90»4»i 

.. cios que hoy sufre» Jaa^.w^ 
qiie sienten ía nrrijlliiTl Í̂*T' "^{^"«'"'•'̂  
ferrocarril. «f{ 

No |iay,4i|jp. 

t 

ur la cucslión á 

Vi. ,* vs 


